
•

BOLETIN .OFICIAL DEL, ESTADO

GACETA DE MADRID
Año CCCXXVI . Martes 4 de marzo de 1986 Núm. S4

Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa. . ..

En su virtud, y a propuesta de la DlreCClon General de
Electrónica e Infonnática, este Mínisterio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se declara a la Empresa «Electroacústica General
Ibérica Sociedad Anónima», incluida dentro del sector industrial
de fabricación de electrónica e informática, declarado de interés
preferente por el Real Decreto 162/19S5, de 23 de enero, siendole,
por consiguiente, de aplicación los bc:neficlOs estableCidos en lo
artículo quinto (apartados I y 3) de dIcho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 30 de diciembre de 1985.

Tercero.-En caso oe incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo ~e M.inístros podrá privar a las ~mpr~sas, de lo.s
beneficios concedidos, mcluso con caracter retroactivo, SI el mcum
pliJ;niento fuera grave..

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de áplicación lo Que proceda, en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo Que comunico a V. 1. para su co.nocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andres.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23. de enero. declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informátita y establece determinados beneficios a conceder a las
E.mpresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Cirflex, Sociedad Anónima», ha solicitado ser
declarada de interés preferente y que le sean concedidos los
beneficios Que establece el citado Real Decreto· en sus artículos
quinto, sexto y octavo.

. Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 16
de diciembre de 1985, y considerando Que el proyecto cumple los
objetivos fijados en eI apanado 2.° del artículo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Info~tica, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a la Empresa 4<Cirflex, Sociedad Anónim8)},
incluida dentro del sector industrial de fabricación de electrónica e
informática,. declarado·de interés. preferente por el Real Decre
to 162(1985, de 23 de enero, siéndole, -por consiguiente, de
aplicacIón los beneficios establecidos en los artículos Quinto, sexto
y octavo de dicho Real Decreto. ,

Segundo.-:'-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con f~cha 16 de .diciembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo· de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum
pli,miento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de E,paña a la,
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda, en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985. de '23 de
enero.

-Lo que comunico a' V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980)"el Subsecretario. Eduardo Santos Andre,:

Ilmo. Sr. Director general de Eleclr?ilica e lnformatica.
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5733 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 de declaración de
interés preferente a la Empresa «Sociedad Ibéric.:a de
Transmisiones Eléctricas, Sociedad Anónima»
(S1TREJ. de conformü1iUl con el Real Decreto
162/19115, de 23 áe enero. .

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e infQrrnática y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el articulo 4.°

La Empresa «Sociedad Ibérica de Tránsmisiones Eléctricas,
Sociedad Anónima» (SITRE), ha solicitado ser declarada de interés
preferente y que le sean concedidos los beneficios que establece el
';itado Real Decreto en su artículo 5.· (apartados l y 3).

. Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 30
de diciembre de 1985, y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2,° del artículo 4.° del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informáticá, este' Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:
. Primero.-Se declara a la Empresa «Sociedad Ibérica de Trans
misiones Eléctricas, Sociedad Anónima» (SITRE), incluida dentro
del ~ector industrial de fabricación de electrónica e informática,
declarado de interés preferente por el Real Decreto 162/1985, de
23 de enero, siéndole por consj.guiente de aplicación los beneficios
establecidos en el artículo 5.° (apartados 1 y 3) de dicho Real
'Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la E;mpresa con fecha 30 de diciembre de .1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas, de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el1J].cum·
plimiento fuera grave. .

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España alas
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que p.roceda. en base
a la disposición adí¡:ional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. .

Lo que comunico a V: I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

fimo. Sr. Director general :de Electrónica e Informática.

5734 ORDEN dejO de diciembre de 1-985 sobre declaración
-de interés preferente a la Empresa «Electroacústica
General Ibérica. Sociedad Anónima» (EGl), de confor
midad con el Real Decreto 162/1985. de 23 de enero.

. Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, deClara de
interés preferente ~I sector indllstrial de fabricación de electrónica
e informática y establece detqminados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con fo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Electroacústica General Ibérica, Sociedad Anó
nima», ha solicitado ser declarada de interés preferente y que le
sean concedidos los beneficios que eStablece el citado Real Decreto
en su articulo quinto (apartados 1 y 3).

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 30
de diciembre de 1985, y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.· del artículo cuarto del Real

5735 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 sobre declaración
de interés preferente a la Empresa «Cirjlex. Sociedad
An6nima",' según el Real Decreto 162//985. de 23 de
enero.
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